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Proyecto de Decreto sobre el cual se reglamenta la
Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y formación para el ejercicio
de los Derechos Humanos, la Educación para la
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la
Violencia Escolar

El Ministerio de Educación Nacional y la Presidencia de la República ponen a
disposición de la comunidad educatica el Proyecto de Decreto sobre el cual se reglamenta la
Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para
el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y
Mitigación de la Violencia Escolar.

El presente Decreto reglamenta el funcionamiento del Sistema Nacional de Convivencia
Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la educación para la
sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar; sus herramientas; los
lineamientos generales bajo los cuales se deben ajustar los manuales de convivencia de los
establecimientos educativos, de acuerdo con lo ordenado en la Ley 1620 de 2013 y otros
aspectos relacionados con incentivos y la participación de las entidades del orden Nacional y
Territorial, establecimientos educativos, la familia y la sociedad dentro del Sistema Nacional
de Convivencia Escolar.

Lo invitamos a participar dejando sus comentarios en el siguiente formulario antes del
viernes 30 de agosto de 2013
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